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En virtud de la pluralidad de solicitudes con las que ingresa el expediente al 
Despacho, se resuelve: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta que el veintiséis (26) de abril del año en curso, se 
remitió con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona sur 
el oficio que ordena el registro de la sentencia junto con las copias respectivas para 
su inscripción, situación que fue comunicada a su vez al extremo actor y su 
apoderado judicial1.   
 

SEGUNDO: Previo a dar el trámite pertinente a la solicitud de nulidad elevada2, 
alléguese poder ya sea i) conferido en la forma que trata el artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección electrónica de quien lo confiere 
y en el que conste la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; o ii) uno emitido según 
los preceptos del artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Respecto de la solicitud elevada por la Fiscalía General de la Nación, 
téngase en cuenta que el link de acceso al expediente fue remitido el veintiocho 
(28) de los corrientes.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURICA  
JUEZ 

 
 
 
JIDC 
 
 

 
 

                                        
1 Archivo0018 
2 Archivo0019 
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